
		

	

R E F O R M A  E D U C A T I V A

LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL 

LENGUAJE 
 

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala de 

manera contundente la igualdad entre hombres y mujeres: El varón y la mujer son iguales 

ante la ley. Esa igualdad se traduce en contar con las mismas oportunidades para el 

ejercicio de sus derechos y demás libertades que establecen el ordenamiento jurídico 

mexicano, así como el derecho internacional de los derechos humanos. 

     Por su parte, la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres para el Distrito 

Federal, cuyo objetivo es la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer en los ámbitos público y privado; así como el establecimiento de acciones 

afirmativas a favor de las mujeres, señala que la Igualdad sustantiva, “es el acceso al 

mismo trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales”. Así mismo, establece que los entes públicos en 

el Distrito Federal tendrán, entre sus objetivos, la eliminación de los estereotipos que 

fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres, para lo cual, entre otras 

acciones está el promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la 

totalidad de las relaciones sociales. 

     Incorporar la igualdad de género, implica reflexiones colectivas y consensos acerca de 

la manera en que nombramos lo femenino en nuestras comunicaciones cotidianas, en 

ocasiones de manera subordinada o invisible, lo que, en todo caso, se traduce en un 

sexismo lingüístico, debido al uso discriminatorio del lenguaje que se hace por razón de 

sexo. Tal y como considera la lingüista Eulalia Lledó, al señalar que “el lenguaje no es 

sexista en sí mismo, sí lo es su utilización. Si se utiliza correctamente también puede 

contribuir a la igualdad y a la visibilización de la mujer”. 
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USO DEL GENÉRICO UNIVERSAL 

 

El género gramatical es una forma en la que se clasifican los nombres, pronombres, 

artículos, cuantificadores y adjetivos. Existen solo dos géneros gramaticales: femenino y 

masculino; sin embargo, al hablar hay formas de ocultar la subordinación a las mujeres, 

ya sea por confusión, de manera deliberada o bien en forma involuntaria, entre el género 

gramatical y el sexo de las personas. 

 

 

https://diversidadycoeducacion.wordpress.com/2013/12/13/guias-de-lenguaje-nosexista-

de-eulalia-lledo/ 
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Las palabras que normalmente denominan a las mujeres u hombres coinciden con el 

género gramatical y el sexo de la persona que se nombra, como por ejemplo: 

maestra/maestro; ciudadanas/ciudadanos; niños/niñas; campesinas/campesinos. 

     En tales ejemplos se puede observar que coincide el género gramatical femenino, con 

el sexo de las mujeres; en tanto que el género masculino con el sexo masculino, por lo 

que al utilizar solamente el masculino, ya sea en singular o plural, para referirse a una 

mujer o a un grupo de mujeres o a un grupo mixto, es un hábito que ignora, oculta o 

invisibiliza a las mujeres y las excluye de su proceso de representación. 

     Por otro lado, no debemos olvidar que existen palabras, en femenino o en masculino, 

que son genéricas, porque incluyen y representan a los dos sexos, ejemplo de ello es: 

§ Expresiones en género masculino: el pueblo mexicano; el vecindario de mi infancia, 

el ser humano o el personaje 

§ Expresiones en género femenino: la persona, la víctima y la gente. 

Como vemos, estos términos incluyen, tanto a hombres, como a mujeres, sin perjuicio ni 

omisión de unas y otros. 

 

NOMBRANDO LO MASCULINO Y LO FEMENINO DE MANERA ADECUADA 

No es una repetición, ni se duplica el lenguaje, por nombrar en masculino y femenino 

cuando se representa a grupos mixtos: madres-padres; niñas-niños, pues duplicar es 

hacer una copia igual a otra. 

     Pongamos un ejemplo con los colores, cuando se usa ese término, es para señalarlos 

a todos, en su conjunto; pero si se quiere especificar, entonces se nombran cada uno: 

verde, amarillo, rojo, azul. 

     Lo mismo ocurre con la ciudadanía, se utiliza para englobar al conjunto de mujeres y 

hombres, pero si se quiere especificar se señala: la ciudadana, el ciudadano, porque son 

diferentes hombres y mujeres. 
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“La diferencia sexual, está ya dada en el mundo, no es el lenguaje quien la crea; lo que 

debe hacer el lenguaje, es simplemente nombrar, puesto que existe” 

 

https://www.freepik.es/vector-premium/ilustracion-hombre-mujer-signo-interrogacion-

cara_44215997.htm 

 

Existen diferentes opciones que se pueden utilizar para hablar o referirse a colectivos, 

grupos o plurales formados por mujeres y hombres sin incurrir en un uso sexista o 

discriminatorio: la gente, las personas, el personal, entre otros términos. 

 

En muchas ocasiones el lenguaje cotidiano está cargado de prejuicios y estigmas, lo que 

trae aparejado el etiquetamiento de personas y su categorización, desembocando en 

actos de discriminación. Gordon W. Allport, en su libro, “La naturaleza del prejuicio” 

menciona que el lenguaje y los actos de discriminación están entrelazados y afectan de 

manera negativa a las personas y grupos a los que pertenecen, y lo llama el rechazo 
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verbal, que no es otra cosa que demostrar hostilidad, a través de hablar o expresarnos 

mal de otras personas o grupos de personas, por considerarlas diferentes a la 

“normalidad”. Por ello, resulta importante transformar el lenguaje discriminatorio, en un 

lenguaje incluyente, que visibilice la existencia de personas y grupos de personas 

históricamente discriminadas, como seres con dignidad y derechos. 

 

A continuación, se muestran algunos ejemplos de rechazo verbal: 

 

Caso 1. 

Un lunes por la mañana, el encargado de mantenimiento de una iglesia, que era anglo, se 

acercó a un pastor latino y le reclamó por el desorden dejado en la cocina: “Esta todo 

fuera de lugar y hay frijoles en el piso y otros lugares. ¿Por qué han dejado tal desorden y 

sobra de frijoles?” El pastor respondió: “Ayer, nosotros no comimos nada en la iglesia”. 

Respondió el encargado: “¿Quiénes comen frijoles si no los hispanos?” 

Conclusión. Este encargado anglo, tenía un estereotipo sobre quienes comen frijoles y 

eso lo llevó a acusar a la gente hispana del desorden dejado en la cocina. Su prejuicio lo 

llevó a hablar en forma estereotipada hacia las personas latinas, discriminándolas. 

     Aunque el frijol es parte regular en la dieta mexicana, centroamericana, caribeña y 

brasileña, lo cierto es que la noche anterior un grupo de jóvenes anglos había usado ese 

espacio para una actividad y habían comido, entre otras cosas, frijoles. 

 

Caso 2. 

En una ocasión, una trabajadora latina le decía a otra que sus compañeras de trabajo 

eran flojas y lentas en la fábrica. Entonces la compañera le dijo: “Es que la gente morena 

es así”. Ambas se referían a las personas afrodescendientes, que no se desempeñaban 

en el trabajo correctamente, según sus expectativas. 

     Entonces, la primera le respondió: “Pero para pedir ayuda del gobierno sí que son 

rápidas”. Mucha gente latina tiene prejuicios como que la gente afrodescendiente es floja 

y lenta laboralmente y que solicita constante la ayuda del gobierno de Estados Unidos. 
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     La verdad del caso es que las compañeras de esta trabajadora, estaban tomando su 

tiempo de descanso en el trabajo, del cual las inmigrantes (que hicieron el comentario) 

estaban inseguras de tenerlo y tomarlo. 

     Además, las compañeras afrodescendientes conocían el sistema de beneficios 

federales mientras que las trabajadoras inmigrantes, de origen latino, no. 

     El prejuicio aprehendido de las trabajadoras de origen latino hacia la gente 

afrodescendiente las llevó a hablar en forma discriminatoria sobre ellas 

 

Caso 3. 

En 2005, la compañía Unilever, lanzó una campaña para promover el desodorante 

Rexona Compact, para ello colocó espectaculares en los andenes del Sistema de 

Transporte Colectivo (Subterráneo) de la Ciudad de México, mejor conocido como Metro, 

con la leyenda: “Para que el Metro no huela a Indios Verdes, Rexona, no te abandona”. 

     El anuncio se exhibió durante menos de un mes, hasta que una Asociación de 

Personas Indígenas se quejó ante diversas instancias, por el contenido de la campaña, 

pues consideraban que esta atentaba contra su dignidad, ya que los consideraban sucios 

y que olían mal. 

     El representante legal de la empresa Unilever informó que no tenía la intención de 

discriminar a las personas indígenas y que fue un “malentendido por un juego de 

palabras”, retirando los espectaculares. 

 

En los ejemplos anteriores vemos como la utilización de palabras que distinguen, 

rechazan o excluyen, con base en prejuicios sociales, estigmatizan a las personas y 

categorizan: sin la existencia de palabras, difícilmente seríamos capaces de categorizar. 

     En cada caso vemos que existe una marcada hostilidad y rechazo hacia grupos que no 

forman parte de sociedad mayoritaria: personas latinas, afrodescendientes y personas 

indígenas. En el caso número 1, incluso se observa que entre grupos excluidos y 

discriminados existe antagonismo (personas latinas y personas afrodescendientes), se 

observa la forma en que los prejuicios o creencias infundadas, cuando se exteriorizan con 

palabras, dañan las relaciones humanas. 
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     Una hostilidad más intensa se refleja en la forma de hablar mal, que consiste en la 

adjudicación de apodos: como naco, indio, negro, joto. Cuando “el hablar mal” alcanza un 

grado elevado de intensidad, existen muchas posibilidades de que esté vinculado 

positivamente con la discriminación abierta y activa, y aun posiblemente con la violencia. 

 

La forma en la que nos dirigimos a través del lenguaje debe ser inclusiva, por lo que 

sugerimos: 

• Tomar conciencia de que nuestras palabras pueden construir una sociedad más 

democrática e inclusiva, porque ellas son creadoras. El poder e impacto positivo 

del lenguaje en los demás es irremplazable. 

• Reconocer el valor y la dignidad de toda persona. En una cultura democrática el 

pueblo es el soberano, por eso, las democracias están llamadas a reconocer los 

derechos de los grupos socialmente excluidos y marginados (los seres humanos 

nacemos libres e iguales en dignidad y derechos, como dice el artículo 1° de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos). 

• Trabajar política e interinstitucionalmente para la educación de la ciudadanía sobre 

los derechos humanos, con el fin de superar la discriminación social ilegítima. 

• Poner en práctica el valor democrático de la libertad de expresión para optar por un 

lenguaje más inclusivo, que libere y no oprima. Uno de los pilares de la democracia 

es la libertad de expresión (verbal, escrita y de medios). En esta libertad podemos 

abandonar el lenguaje de odio que discrimina, oprime y genera violencia. 

 

A partir de lo anterior, podemos empezar a construir otro tipo de lenguaje, ya que la 

discriminación está en la cultura y en la forma como nos dirigimos a la demás persona. El 

lenguaje es fondo, no solo forma: tenemos que nombrar a las personas o grupos de 

personas de manera correcta, sin que ello denote racismo, xenofobia, homofobia, 

lesbofobia o cualquier otra forma de odio e intolerancia hacia la diversidad. 

 

• En México, uno de los términos más usados para etiquetar a una persona, es naco, 

que generalmente se utiliza para adjetivizar a las personas de una condición 

económica y social baja. 
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• La palabra indio, rótulo con el que se estigmatiza y categoriza a las personas que 

pertenecen a los pueblos y comunidades indígenas, como una forma despectiva 

que supone a una persona del interior del país, con poca educación. Esto último 

refleja más bien el olvido e injusticia social que ese grupo humano y sector social 

han sufrido en la historia. 

 

 

Hablar bien se traduce en un buen trato hacia las personas, pero sobre todo (cuando se 

trata de grupos o colectivos de personas que históricamente han sido discriminados) se 

trata de dignificarlos en el goce y ejercicio de sus derechos, a través del uso de términos o 

palabras correctas. 
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